
Sesión 34.8 extraordinaria En 1.0 Ide Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO SOLAR V CORREA OV ALLE 

SUMARIO 

Se trat6 del prooyecto sobre fijación de sueldos 
'liel' personal de los Ferrocarri:les del Es
tado.---.EI sefior Echeni;que continlla en sus 
obse~vad~onles /Sob:re Iinvtet'lSión die lf'pndOEl 
pti·blUcos. -CbnHnlla la .discusión del 'pro
yecto sobre ~bras. portuarias.-Se levantó 
la sesi6n. 

ASISTEN,CJA 

Asietiero.n los señores: 

Aguirre Cerda, Pedro 
Alessandri. José Ped.ro 
Barros' E., Alfre'lio 
Briones Lueo, Ram6n 
Bulnes, Gonzalo 
Concha, Luis Enrique 
Echendque. JoaqUín 
Edwards, Guillermo 
Errá2lUriz, Jorge 
Errázuriz, Ladislao 

González E., Alberto 
Huneeus, Francisco 
Odhagavía, Silvestre 
Quezada A., Armando 
Torrealba, Zen6n 
Va:lenzuela, Rég'Ulo 
Valdé-s, R'ioar'lio 

'Zafiartu, Enrique 
Zafiartu, Héctor 

I Luis Pené de una extensión de playa. en Ya.l. 
paraíso. 

Se acordó devOIliVer estos antecedentes .. 

Informes 
, 

Unod-e la Comisión {le Relaciones Exte~ 
riores, Cu:l.to ,y Colonización re,caido -en el Men
saje de S. E. el Presidente de la. Repllblica, 
que solicita (l,l 'ac'ller,do de'! Senado 'pa-ra nom
brar Env-iado ,E:xJtraor-QIl.nntio y M!-n!st;ro Ple
n~potenciario de la República ante el Gobier
no de Colombia, al sefiordon Luis Orrego Luco. 

,y otro de la Comisión -de Gobierno y Elec-
ciones recaído en una solicitud de la Municipaili
dad de Lota, en que pi'de ~a aprobación del Se
nado para un contrato sobre arrendamiento de 
un loca'l perteneciente a la Co.mpafiia de Lota -y 
Coronel. 

Quedaron para tab'la. 

En la Ihora dJ lo.S incidentes, el señor 
y los seño.r,es ,Ministros del Interior, de Rela- Aguirre ruega a la Mesa tenga a bien anunciar 
ciones EXJt-e¡riores, Oulto y Colonización, d,e co.mo asunto ,de fácil despacho el proyecto de 
Just-icia -e Instrucoión Ptib'¡¡'c~ y de Guerra y Iley' presentá.¡lo en una moción ,del señor Presi
Marina. dente sobre >orgamizaoión <de sociedades con 

AurA 

Se leyó y fu~ aprobada la siguiente: 

Sesión 33 extraordinaria en 1.0 de DicleIJlbre 
de 1921 

Asistieron los ;¡;ñores Claro, Correa, Agui
rre, Brion'es, Bulnes, Conc'ha Luis lE., Edwards, 
Errázuriz Laddslao, Oohagavía, Quezada, VaJ
dés, zañartu Enrique, Zañartu Héctor ~ el se
fio.r M,jnistro >d-e Guerra y Marina. 

Leida y aprobada el acta de la sesión an
te-cior, se diO cuenta'.¡le los siguientes negocios: 

Oficio 

Uno del seiior Ministro de Hacienda, en 
que pi11e la 'lievolución de los antecedentes en
viados al Senado sobre ~a co.ncesión ihecha a don 

responsabilidad limitada ,de los sncios. 
El sefior Presidente hace presente al Ho

no.rable Senador Po.r Concepción que el -referi
do proyecto ID1() ha sido aiin informado. 

El se-fior Aguirre ruega entonces a la. Co
misión respectiva tenga a bien despachar este 
negocio a la brevedad Po.,sible. 

Se dan por term1nados Jos incidentes. 

Entrando -a la orden odel odía, contin1ia la 
discusión particular del proyecto .¡le la Cáma
ra de Diputados so.bre construcción ,de obras 
portuarias, que quedó, pendiente en sesión, _de 
ayer, en el 'a-rtlculo 3.0, conjuntamente con las 
indicacione,s fo.rmula.das. 

El señor Ochagavla, ,que haMa que,dado 
cón la palabra, pone término a sus observac1o. 
nes. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
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aprobado el artíoulo del proy,ecto de la Comi- pacho a petición del Honorable Senador por 
sión. en la parte ,no observada, con el voto en Concepción. 
c:oll.tra de los señores Edwards y Ochagavía. El señor ZA~A'RTU (don Enrique}.- Ro-

Seproce'de en seg>u'ida a votar las indica
~ones f1)rmuladas a este art1.culo. 

La ,del señor P.residente, 'para consultar 
'lf>(); .mil libras esterlinas destinadas para la eje
euc-i6n de las obras 'de atraque y complementa
rias. del puerto ,de Anto-fagasta, {3e dá tácita
mente por aprobada. 

garía ad S,enado se sirviera discutir este asunto. 
que desde hace ocho días viene siendo anuncia
do para la tabla de asuntos de fácil despacho. 

El señor AGUIRRE CERD~.- Se trata de 
un proyecto, muy sencillo, que no introduce in
novación alguna en cuanto a las categorías y 
sueldos del personal de los Ferrocarriles de1 

La de,¡ señor Errázuriz don I,adislao, para Estado. 
eonsulta.r .]30 suma de ,doscientas niil libras delS- El serior CLARO SOLAR (Presidente).--Si 
tinad. a la ejecución de lJas obras ferroviarias no hay inconveniente, se procederá en la forma 
a que se refiere el incrso segundo del arUculo que he indicado. 
Lo, s'e -da también :tác:itamente por apr.obada, Queda as! acordado. 
con el voto en contra de los señores Edwards Se va a dar lectura al proyecto. 
y Ochaga vía. -El señor Secretario da lectura al JPensajer 

La del s¡lñor Valdés, para consultar cuatro- que termina proponiendo el siguiente proyecto. 
cientas mIl libras para Puerto Saavedra, que- de ley: ¡Al;; 
da ,pendiente 'para ser resuelta en la sesión 
próxima. Artículo único.- Modificase, en la forma. 

que se expresa, el artículo 22 de la ley de reor
'ganización de los Ferrocarriles del Estado: 

En discusión el artícu'lo 4.0, en los térmi- "Art. 22. El personal de los ]'errocarriles. se 
nos en que lo propone la Comisión ,en su infor- distribuirá en doce grados: 
me respectivo, usan de la ,palabra los Beñores Al primer grado pertenecerá el Direc!or Ge-
Edwards y Ministro de Guerra y Marina. ,neral, con un sueldo de $ 36,000. 

El señOr Edwards ¡formula indicación pa;- Al segundo grado, los jefes de departamen-
ra suprimir en el inciso a) la frase finrur del pá- tos de la administraci6n central e inspector ge
rrafo primero que dloce " .• , y garantizán<lose neral de los ferrocarriles aislados y los adminis
hasta un seis por ciento d'e interé.s anual al ca- tradores de las zonas centra.les, con un sueldo 
piÚ1I inv:ertido"; y para que se suprima el in- de $ 26,000. 
qiso b). Al tercer grado, los administradores de zona: 

Por !haber Jlega.do la hora, queda pencUen- de los ferrocarriles aislados, los jefes de seccio-
te la discusión de este articulo. nes de las administraciones de la zona central y 

~-e ¡levanta la sesión. • 

CUENTA 

Sedió {menta del 'sigu,iente oficio: 

jefes de secciones de los departamentos de la Di'7 
rección, con Un sueldo de $ 21,000. 

Al cuarto grado, los inspectores de, trans
portes, los jefes de secciones de los ferrocarriles 
aislados, ingenieros y arquitectos primeros, con-

",Santiago, 25 de Noviemb're de 1921.-L; tadores centrales, visitadores, secretario-aboga
Cámara de Díputado:s, ha' dado su aprobación, do, abogado jefe del servicio judicial y consultor 
en los mi-SIDOS términos en que lo hizo el Ha· de la Dirección, cajero central y el médico jefe 
norab1e ,'Senado, al proyecto que concede jubj· del servicio sanitario, con un sueldo de $ 16,800 
'lar al Ingeniero je.fe de la Dirección de Obras 11.$ 11,200. 
púbJ.icas. señor don Ed·uardo Barriga. El resto del personal será distribuído Iilntre 

.Lo ·que tengo la honra de ,comu,nicar a V. los ocho últimos grados, en la forma que deter-
E. en' respu,esta a vuestro oficio N.O 208, de fe- mine el Consejo de Administración a propuesta. 
ella 12 de Setie,mbre próximo p¡¡;sado. del Director General, y gozará de los sueldos si. 

Devuelvo .los antecedente1S resp.ectivos. 
Dios guarde a V. E .--Carlos Alberto Ruiz. 

-Alejandro Errázuriz M., Secr'etario." 

SVEJ.JDOS DE LOS EMPLEADOS DE LOS FE· 
RROCARRILES DEL ESTADO 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-La 
:sesión ha comenzado después de la hora, dén~ 

tro de la cual puede, reglaméntariamente, des
tinarse tiempo a los asuntos de fácil despacho; 
pero, si no hubiera inconveniente, podríamos 
destinar algunos minutos a la. discusión de,l pro
yecto que fija los sueldos de los empleados de 
los Ferrocarriles del Estado, que en la sesión de 
ayer quedó anunciado llara la tabla de fácil des-

guientes: 

Grado quinto . . . . . . .. .. $ 9,000 
Grado sexto .. , .. 7,500 
Grado séptimo .. 6,75~ 

Grado octavo S,OO() 

Gradó noveno .. 5,425 
Grado décimo .. 4,65() 
Grado undécimo 4,001> 
Grado duodécimo 3,200 

El Presidente de la Rep(jblica podrli con
ceder al Director de los Ferrocarriles una grati
ficación que no exceda de $ 20,000 al año". 

,El' sefior BULNES.- Quisiera saber si es
te proyecto modifica los sueldos actuales. 
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ISESION EN Lo DE DICIE'MB¡:tE 623 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente) ,- yecto en discusión es d-e seis mil pesos respecto 
Como lo dice el mensaje, se ,trata de dar cará.c- del primer grado, de igual suma para el segun
ter permanente a la situación transitoria actual. do, de la misma suma para el mllximum d~J 
El proyecto en debate establece, lo mismo qu~ sueldo fija,do para el tercer grado; de cuatro mn 
el articulo 22 'de la ley vigente, doce categorías ochocientos para el máximum del ;;;ueldQ fijado 
para el personal de la Empresa de Jos Ferroca- por el cuarto grado, de tres mil pesos para el 
rrijes del Estado, y no cambia la distrjbución quinto grado, de dos mil quinientos para el sel:
de los empleados entre las diversas cotegorías. to, de dos mil doscientos cincuenta para el sép
Se modifica, st, y con carllcter perman~nte, la timo, de dos m¡'¡ para el octavo, de mil l}ovecien
cuantía de los sueldos que fija el indicado ar- tos veinticinco para el noveno, de mil seiscientos 
Uculo de- la leY actual, -pues las gratificaciones cincuenta para .el décimo, de mil quinientos pa
hoy existentes pasan a formar parte del sueldo ra el undécimo y de mí! doscientos para el duo-
fijo, décimo, 

Esta es_ la situación que tiende a establecer 
el proyecto en debate. 

El sefior BULNES.- Convendrfa que se die
ra lectura al artículo 22 de la ley que se trata 
de reformar. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Se 
va a leer, sefior Senador. 

El señor SEGRETARIO.- Dice asf: 
"El personal de los Ferrocarriles se distri

buirll en doce grados: 
Al primer grado pertenecerá. el Director Ge

neral, con un sueldo de treinta mil pesos; 

En discusi6n gene~'al y 
yectO. 

El señor EDW ARDS. -

particular el pro-

Yo creo que, dada 
la sdtm.!'ión en que se encu,el1'tra e.l Erario Na
ciona!, es 'absolu'tamente inoportuno aumentar 
los sueldo:s de Ilos emplea'dos públic06. En todo 
caso, -el mo:nto d-e estos sue1ldos estaría en rela
ció-n con e1 tipo a'ctua'l del cambiü, pero si éste 
hubi€ra -d-e subir a doce o oatoree peniques, S\l~ 

rían sueldos exager'ados que foorZ06Rmente ha
bría que reducir. Por eso insisto que el m·omen
to actu'al es absolutamoente ina,dec'uado parn le
gIslar I sobre ,Clsta mat€ria. 

Por otra parte, he oído decir que se trata 
únicamente -de tncorporar al sue.ldo la gratifica
ción d€, que hoy goza-n los emplea,dos de los 

Al segundo grado, los jefes de departamen
to de la Administración Central e Inspector Ge
neral de los ferrocarriles aislados y los adminis
tradores de las zonas centrales. con un sueldo 
de veinte mil pesos; Ferro,car.r<iles die 1 

lidad, en el día 
Al tercer grado, los administradores de zo- nando lo mismo 

Estado, de Imanera que en rea
·de hoy este p'ersonal está ga
que ganará si este pl'Oyecto se 

na de los ferrocarr!les aislados, los jefes de sec-
ciones de .las administraciones de la zona cen
tral Y .iefes de secciones de Jos departamento,s 
de la Dirección, con un sueldo de doce.a quinc'e 
mil pesos; 

Al cuarto grad'o, los inspectores de trans
porte, los jefes de secciones de los ferrocarriles 
aislados, ingenieros y arquitectos primeros, con
tadores centrales, visitadores, secretario-aboga
do, a·bogado jef.e del servicio judicial y consul
tor de la Dirección, cajero central y el médico 
jefe del servicio sanitario, con un sueldo de ocho 
a doce mil pesos; 

El resto del personal será distribuído entre 
los ocho últimos grados, en la forma en que de
termine el Conseja de -Administración a propues
ta del Director General, y gozará de los sueldos 
Siguientes: 

Grado quinto, seis mLI pesos; 

cO'llvie-rte en ley. \No se v:e enton'ces la necesi,dad 
que hayd'edar a _tos su'eldos carácter perma
nente, porque si e.J cambio Ille!;'a a oajar a dos 
o tres peniques, 'lo qu-e es posible que suce.da,. 
serán d-e-masía'do red'ucid'Üls y si sube de ,doce 
peniques se ron excesivamente altos. 

Por estas cons~deraciones, 1'6plto, me pare
ce que es inoport'llno el proyecto en debate, y 
por mi parte va-taré en corutra de é:. 

El señor ECH'El~IQUE. - Yo creo tam
bién. como el Honorable Senador por ~ul:Jle, 
que el momento actual no es oportuno para agre
gar al sueldo 'la gratificación de que hoy gozan 
los C'mpl'eadoo {je 'los r.'er:rocarriles del Estado. 
Yo acepto que 'se mantenga esta situación, es 
decir, que elstos empleados continúen ganando 
esa gratifica'CÍón, pero sin incorporarla al sueldo 
porque en tal caso algunos sueldos resultarán 
aumentados en un sesenta por ciento, 

Grado sexto, cinco mil pesos; - del 
Grado séptimo, cuatro mil quinientos pesos; 

Por e-sta razón. vota'ré también en contra 
proyecto. 

Grado octavo, cuatro mil pesol;l; 
Grado noveno, tres mil quinientos pesos; 
Grado décimo, tres mil pesos; 

El se fi 01' ZAÑARTU (d{)n Enrique). - En 
diversas ocasianes he pe-dido preferenCia para .. 
este proyecto. al que con gusto le daré mi voto. 
por las razones que paso a expresar. 

Grado undécimo, dos mil quinientos pesos; y Los sueldos que tienen en el dla de hoy 
Grado duodécimo, dos mil pesos :c:;; empleados de los Ferrocarriles de:l Estado 
El Presidente de la República podrií. con- fuero.n fijados en 1914, bajo el imperio de cir~ 

ceder al Director de los Ferrcrearriles una grati- cunstancias enteI"wmente di,stintas a las actua
ficaci6n que no exceda de veinte mlI pesos 0,1 les con relación a la ,care'stía de la vida. Mis 
año" , I~onor~.bles cQlI-egas. que recuer-dan cuáles eran 

El señor CLARO SOLAR (Presldente).-De las eondi.ociones de <la vida en aquel entonces 
manera que la diferencia que hay entre el suel- y que conocen las Ilictuales, comprenderlln so~ 
do que fija la ley vigente y el que fija el pro- bradamente culln justif\ocadD es este proyecto. 

',-
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sobre todo si atIende a que él no llium.mta los 
su~,Idos del personal sino que les da e'l carácter 
estable que no pueden mcn()s de tene.r para que 
~Ú's empIcados vivan tranquilos y consagrados a 
su trabaJo. 

La;; p.erso.nas que poseen gr:ú,dr'" re,cursos 
no sabeT, apreciar !la importanC'ia qU9 Hene para 
lo,; qu~ viven de pequeñÚ's ""'81d03 la ,s,'g-urida,d 
de que por lo me,nos se mantenurán invariahles, 
porque lo esencIal para esa g'ente es "aher a 
punto fijo cuánto van a ganar ~tl el año ve-

Yo estoy de acuerdo con el señor Senador 
por Ñ"uble y con el señor Echenique en que no 
debemos en estos momentos estar aumentando 
los sueld,os de los empleados públicos .. 

Además, con estos aumentos de sueldos no 
se hace sino fomentar la empleomanía en nues
tros conciudadanos, y creo que esto es muy per
judicial. 

Lo que 'conviene al país es que los individuos, 
en general, busquen la manera de producir algo. 
¿ Qué produce un emplead.o público? Presta un 

llidero. servicio, que suele ser muy escaso; pero no es 
E: señor EDW ARDS. - Yo era,) ilue en es- un product'Or, y nosotros debemos tratar de que 

te sf-'ntido los ,empleado.s de los Ferrocarrile!s no 
obtendrán ventaja a,lguna, por más que sus haya muchas personas que produzcan. Si todos 
sueldos queden fijad.os por ley, porque perma- los días estamos mejorando los sueldos de los em
necerán e,n la 'misma incertidumbre m,j'cntras el pleados públicos, no hacemos sino f'Omentar la 
valor de la moneda nacional esté fluctuando afición a los empleos. 
cOJ'lstantemente. 

El señor ZAÑ"ARTU (-don En':íque). - Me 
parece que sí, señw Senador, porque en tal ca
so a la incertidumbre d'e la constante fluctua
Ción de :la moned'a no se agregará la de que sus 
sue'ldos puedan ser rebajados de un momento 
a otro. 

HEisido sie'mpr;¡ enemigo ue mantener a ~os 
empleados PÚ1:HÍlCOlS bajo la com'Sltante a,mena
za' de que 'Sus sueldos puedan ser rebaja,dos, 
porque est'O los obliga a abandonar sus ocupa
ciones ,durante una part'8 del ara para solicitar 
la influencia ,de Se,nadores, Diputados o Minis
tros para 'que les conserV'en el sueld,o o la si
tuadóÍl que ocupan. Por esta razón, 'cuando 
d8lSempeñé 'la 'cartera de Indust'ria y Obras PÚ
blica's, pl'€'Senté un proyecto ,con el objeto de 
dar una situación estable a los empJ.eados de la 
Dilrección Ge'neral .¡Je Obra,s PúblicalS, :polrqule 
veía ,cómo los 'empIeados de esa repartIción te
nían que abandonar frecuentemente sus queha
ceres para apersonarse a los Ministros, Diputa
di)S o Senadore's, a quienes <conocían y pe,dir,les. 
que les aseguraran el sue'1do que les era abso
lutam-ente i'ndispensab1e para' te,ner qué comer. 

En 1914, ,cuando se fiJaron los actuales suel
d:os de los emp}eados de los F,errocarrile,s deJ 

Por esto, negaré mi voto a este proyecto. 
El señor EDWARDS.-Yo encuentro tan 

grave legislar sobre esta materia en los mo
mentos actuales, en las circunstancias tan excep
cionales y graves porque atraviesa el país, que 
me' parece que es absolutamente necesario que 
este proyecto envíe a Comisi(m. 

Si com<J yo pienso, el cambio se va muy 
abajo, tendremos que legislar de nuevo s'Obre 
esta materia Y aumentar estos sueldos más to
davía; si, por el contrario, sube a dieciocho pe
niques, como lo promete la ley, estos sueldos se· 
rán muy exagerados, 

Por lo tanto, hago indicación para que este 
proyecto se envíe a Comisión. 

El señor AGUIRRE CERDA .-Por mi par
te, daré mi voto al proyecto en discusión p'Orque 
la seguridad de que el sueldo se mantendrá in
variable importa mucho para la estabilidad del 
empleac10 en el servicio. El" empleado que, te
niendo un sueldo insu:iciente, goza de una gra
tificación que puede llegar a faltarle por el 
hecho de no ser permanente, es natural, y así 
sucede generalm,ente, que -esté bUscand'Ú otr:1 
ocupación que le prop0t:cione mayor estabilidad 
en su renta. 

Estado, la situación del Erairio Nacional era bas- Por otra parte, no creo como el Honorable 
tante crítica, pero :f)ué indispensable, a p€1Sar de Senador por Santiago, que este proyecto vaya a 
todo, conced,erle's 'una gratificación para q'ue pu- fomentar la empleomanía, ya que tOd,os los ser

vicios, públicos o particulares, tienen que valer
se de empleados. Para cambiar 'esta situación 
sería preciso que los empleados fuesen produc-
tores, es decir, se necesitaría que fuesen capi

fi,n de que en un mome<nto dado, a pretexto de talistas. 
e.conomf.as, no se les vaya a quita~·. El señor VALENZli'ELA.-Yo no me refiero 

dieran vivir ,sin tener que re,currir al robo. Y 
ahora, cuand'o 'las con,dI.ciones de la vida son 
mucho máls difíciies todavía, se trata simplemen
te d-e incorporar esa gratificadón al sueldo, a 

El Honorable Senador por Santiago, cuyo a que sean capitalistas, sino a que puedan al-

::~:~~ir~:~a:!:~a cr~:t:~~~ :~!::o ,~eOd~~~~:r v:~~ guna vez trabajar independientemente del Es-

nos en ,la necesida'd de rebajar los sueld'Ús que tado. 
fija eB1)e proyecto. Pues bien, Soi Hegara ese ca- El señor CLARO SOLAR (Presiden te) . -
so lo justo se'ría qUe }os rebajáramos todos pOi!' La gratificación ,es de ley. 
parejo, y no qU'8 se redujeron l.os sueldos de los El señor AGUIRRE CERDA.-Lo que dice 
empleados de algun1a;s ve'particiones plíbl1cas 00-

lame,nt'e. 
Por e'sta-s razÚ'n'es daré voto afirmativo a 

este proye<cto. 
El señor VALENZUELA.-Voy a manifes

tar mi 'Opinión sobre este asunto. 

el Honorable Presidente confirma lo qu,e decía 
hace un mOl .. ento, y por eso daré mi voto al 
p~oyecto. " 

El señor BULNES .-Desearía saber si estas 
gratiflcaciones se computarían o no para ,,1 efec
to de la jubilación. 

V' 
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El señ,or OLARO SOLAR (Presidente) ,- paMas carboníferas debieran hacer el transpor
En realidad, entiendo que este proyecto, más que te de carbón por mar, pa.-a reducir el costo. 
a mejorar la situación dél perso __ al de la EÍm- El señor BARROS ERHAZ'URIZ.- Algu
tJresa de los Ferrocarriles, tiende al fin a que nas Compañías traen el carbón por mar, señor 
alude el Honorable Senad,or por MaIleco. Senallor, en vista del alto precio alcanzado por. 

Para los efectos de la jubilación de los em- los fletes de ferrocarril, pero no todas están en 
pleados de los Ferrocarriles no puede actual- situación de hacerlo. 
mente tomarse en cuenta la gratificación de El señor BULNlES ,- Lo lógico, a juicio del 
que gozan, circunstancia que impide jubilar a que habla sería que el costo del transporte fe
numerosos ampleados porque obtendrían una rroviario bajara, Y para conseguir esto, sería 
pensión muy inferior a la renta que hoY tie- menester que los servicios de los ferrocarriles 
nen. A mi juicio, éste ES el principal objetivo del estuviesen mejor atendidos y que se eliminara 
proyecto. del servicio .a los empleados que, por su edad o 

Por mi parte, creo que el propósito de in- sus enfermedades han llegado a seto inútiles. 
corporar la gratificación al sueldo, tiene el gra- Cuando se habla con los jefes de los servi-
visimo inconveniente que han hecho notar al- cios de los Ferro'carriles, todos ellos declaran 
gunos Honorables SenadoreS, y todavía el a que que es efectivo que no se hacen economías en 
acabo de aludir. los servi'~ios; que hay personal superabundante 

De manera que la aprobación' de este pro- y que se podría disminuír su número, sin dañar' 
yecto importaría establecer un precedente que 
seria invocado después para incorporar también 
al sueldo la gratificación de que gozan los em-

,pleados de otras ramas de la Administración, 
y resultaría enton~~s que las renta~ públicas, aún 
aumen~adas en la' forma en que han venido 
aumentá.ndose ·en los últimos años, no bastarían 
para pagar los sueldos de los empleados públi-

los servicios. 
Por estas consideraciones, cuango el Hon'o

rabIe Senador por Concepción, señor Zañartu, 
pidió preferencia en la sesiÓn de ayer para que 
se tratará esta modificación del artículo 22 de 
la ley de. reorganización de los Ferrocarriles, co
mo asunto de fácil despacho, sólo por defer~n
cia a Su Señoría no me opuse, me limité a decir 

coso que todo esto de los Ferrocarriles er¡l un asun-
Por todas estas razones, votaré en contra to muy enredado. 

del proyecto. 
El 'señor BULNES.-La r,espuesta Que el 

señor Presidente acaba de dar respecto de la pre
gunta que me permiU hacerle, demuestra que 
tenía razón cuando pensaba que este proyecto 
tiende a aumentar los sueldos de los empleado~ 
de los Ferrocarriles con el objeto de que jubilen 
con una' pensión mayor, de manera 
ducirá entonces ~l doble mal de que 
esos empleados del servicio y de que 
plazados por otros. 

que se pro
se retirarán 
serán reem-

El Fisco tendrá entonces que pagar el doble 
de lo que les paga actualmente: pagará la pen
sión de jubilación del que se retira y el sueldo 
del empleadO que lo reemplaza. 

Tratándose del servicio de los FerrQ'carriles 
del Estado, se oye en el país u:rfa queja constan
te a la cual ya no podemos hacernos sordos. 

Las quejas sobre el servicio de los Ferroca
rriles provienen principalmente de la carestía 
de las tarifas que han subido en forma consi
derable. 

Yo no diria nada de todo esto si esta alza fue
ra correlativa con la disminución de gastos; aca
so supiera que al aumentar laS tarifas se hu
biera procedido a hacer economías. Pero, des
graciadamente esto no ocurre. 

El' señor BARROS ERRAZlURIZ.- A pro-

Debo aprovechar esta oportunidad para de
cir que por mis propios ojos he tenido ocasión 
de ver en los caminos del sur grandes arreos de 
animales vacunos que venian de Talca, y que no 
se servían de los ferrocarriles por no pagar fle
tes tan elevados. La vida está encareciendo enor-
memente por 
pero no debe 
precisamente 
rios. 

diversas causas de todos conocidas. 
olvidarse que una de estas causas es 
la carestía de los fletes ferrovia-

En conclusión, señor Presidente, si hay que 
aumentar gastos en el serv:icio de los Ferro
carriles, yo insisto en que deben,. por otro lado, 
haccrse también economías. 

El señor ZIAÑARTU (don Enrique).- Creo, 
señor Presidente, que se confunden dos proble
mas al argumentar en contra del proyecto en 
debate, que en realidad no aumenta los gastos de 
la Empresa de los Ferrocarriles sino que tiende 
a dar estabilidad a los sueldos de sus emplea
dos, uniendo esta cuestión con el mal estado de 
las líneas férreas y con las taltas tarifas. 

Son problemas enteramente distintos. Nos 
!levaría lejos el examinar las causas de por qué 
los Ferrocarriles han d,ejado pérdidas, y más le
jos nos llevaría todavía el examen de las cau
sas del alza de tarifas. 

El alza de tarifas es debida a un 'defecto de 
pósito de las observaciones que formula el Ho- clasificación de las mercaderías. Así, un carro 
norable Senador por Malleco, puedo citar el ca- de zapatos traído desde Valdivia; con un valor 
so del alza en el costo de transporte de carbón. de doscientos mil pesos, a razón de cincuenta pe-

Hace diez o doce años el transporte de una ~os el par, por término medio, paga por flete. mil 
tonelada de carbón, de Concepción a Santiago, doscientos o mil trescientos pesos. En cambio, 
Importaba oc:ho pesos, y ahora vale cincuenta y 
dos pesos. Ha subido seis veces. 

El señor AGUIRRE CERDA. - Las Com-

" .-.;',-, 

un carro de leña, que sólo vale allá unos seis
cientos pesos, paga ochocientos o novecientso 
pesos de fiete. Como se ve, no hay relación en-



:' 

\ I 
CAMARA DE SENADORES 

tre el v~lor de la mercaderta acarreada y el va- ra, y es preciso dejar algunos momentos para los 
Ior de la respectiva tarifa. incidentes. 

El señor ZAÑ"ARTU (don ,Enrique).- Yo ne. 
sé, señor Presidente, si estamos en el cuarto de 
hora de fácil despacho, o si se acordó tratar es
te proyecto en la primera hora. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Yo principié por manifestar que, a pesar de que 
la sesión habla empezado después de la hora re
glamentaria para poder ocuparnos de los asun
tos de fácil despaMo, solicitaba el acuerdo del 
Senado para tratar de ellte proyecto, que ocupa
ba el primer lugar, d.imtro de la tabla ¡le fácil 
despacho. 

El señor OCHAGA VIA.- Pero esa tabla tie-

El honorable señor Barros Errázuriz acaba 
, de decirnos que el flete desde Concepción a San
tlago de una tonelada de carbón costaba antes 
ocho o nueve pesos y que ahora esa misma to
m~lada cuesta más de cincuenta pesos. En gene
ral, la leña y el carbón debieran ser conducidos 
en condiciones más económicas a los lugares de 
consumo. A este respecto, debo recordar que 
desde hace tiempo' vengo manifestando al Go
bierno la necesidad de realizar un plan comple
to de obras públicas, especialmente en lo rela
tivo a obras portuarias. He pedido la termi
nación de las obras de Puerto Montt;,~e pedi
do que se termine puerto Saavedra; he mani- ne un limite. 
festado la necesidad d,e dragar el río Valdivia, El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
etc. Todo esto lo he solicitado encarecidamen- Tiene razón, Su Señorfa; y en vista de que la. 
te a fin de que los productos del sur puedan ser hora ha pasado con exceso, quedará pendiente 

. la éonsideracÍón del proyecto. tra'idos por mar, sin acarrearlos, unos seiscien-' 
tos o más kilómetros por ferrocarril, sin impo
nerles la c~ndición de turistas obligados. 

En la hora de los incidentes, puede usar 
de la palabra el Honorable Senador por San-

Pero todo esto, de que tiene la culpa el Go- Hago. 
bierno que no ha hecho un plan de obras públi

INVERSION DE FONDOS PUBLICO S 
cas bien meditado, nada tiene que ver con la 
situación de los empleados de los Ferrocarriles. El señor ECHENIQUE.- En la sesión ante-

La ley concede un sueldo a estos emnleado~ 
P rior, señor Presidente, me ocupaba en enume-

quienes gozan, además de una gratificación es- rar las irregUlaridades cometidas por el actual 
calonada. Para no estar en la incertidumbre de 
que se les suprima esta gratitfi'cación, estos em
pleados piden que ella se agregu~ al sueldo. 

Parece justa esta petición, ,por cuanto así 

Gobierno '. y citaba algunos casos solamente de 
los diversos géneros de ilegalidades; para no ocu
par mucho tiempo la atención del Honorable 
Senado. 

se lleva la tranquilidad a un grupo considera- Me ocupaba al terminar la sesión de las 
ble de funcionarios ~úblicos. Esta es la razón reincorporaciones de militares hechas sin nin
que me induce a dar voto favorable al proyecto gún propósito de mejorar los servicios del Ejér
en debate, a pesar de que soy de los que traba
jan con más empéño por las economías, pero 

. siempre que sean justas. 

c!Ü;>, sino 1inicamente para aumentar las pensio
nes de que gozan algunos militares amigos de 

, Tanto más extraña esta situación cuando 
la Administración. 

Cité el caso del almirante Plaza Condell, 
vemos la largueza que se tiene con los alberga- que había sido .retirado el año 20 con una renta 
dos' cuando vemos qú'e los Ministros gastan de 15,725 pe~os, antes de la ley que aumentó el 
gra~deS cantidades, de dinero en este servicio; sueldo del Ejército y que fué reincorporado al 
cuando ver'nos que el Gobierno ha tomad? de servicio en él presente año para ser retirado 
otras partes este dinreo para alimentar a los al- nuevamente a los quince días con la pensión de 
bergados, y cuando vemos, por fin, que ha se- 18,870 pesos, es decir, con más de tres mil pe
guido haciéndolo así cada véz que se presenta sos de aumento de renta. 
la necesidad. La reincorporación no tuvo otro objeto que 

Pero cuando se trata de empleados que no ~umentar la renta que le debe pagar la Caja de 
andan gritando por' las calles, que no enarbolan Retiro. 
la bandera rOja, ni amenazan a nadie como lo Cité el caso del mayor Adrlano Bravo, qt:e 
hacen los albergados, entonces nos sentimos muy fué reincorporado el. 6 de Setiembre del presen
tranquilos Y nos resistimos a mejorar su' situa- te año al Ejército, cuando le faltaba un dia 
ció n . Además, no olvidemos que en una Empre- para cumplir 50 años, edad f,ijada por la ley de 
sa, el reglamento, la parte escrita es un diez retiro forzoso para el retiro de los sargentos 
por ciento', y que el noventa por ciento restan1:e mayores, de manera que al dia siguiente de su 
lo hace la buena voluntad del personal para reincorporación fué eliminado automáUcamen
tra1;>ajar. Si postergamos indefinidamente esta te del Ejército por la ley de retiro. 
situación de los empleados de los Ferrocarriles, El resultado de esta maniobra ministerial 
producimos en ellos un descontento que redunda fué que el mayor Bravo pasó una noche en el 
en perjuicio del mismo servicio. escalafón del Ejército, no en 'el Ejército y por 

Como no quiero demorar más esta discu- esta noche que su nombre figuro en el escala
sión, me limito a decir que daré voto favorable fón, su pEmsión aumentó en 1,775 pesos anua-
al proyecto por las razones expuestas. lee. 

El señor OCHAGA VIA.- Talvez seria con
veniente postergar este proyecto para otra se- del 
sión, porque parece que va a tomar toda la ho- del 

Cité por último el caso más escandaloso aún 
mayor D~tivo del Canto, que estaba retirado 
Ejército desde el año 1902, desde hace 19 

. , 
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años, éon una pensión de 1,250 pesos y fué rein
corporádo y retirado ,nuevamente a los ,diez días 
con una ,pensión cuatro veces superior, con 
4,657 pesos, en estos 19 años ha sido aumentado 
el sueldo del Ejército varias veces. 

Como el mayor del Canto tenía 55 años. 
cinco años más que los que exige la ley de re
tiro para el retiro forzoso de los mayores. fué 
necesario falsificar la edad del mayor y probar. 
que tenía sólo cuarenta y nueve años por me
dio de una información' de testigos; cuando de 
los libros oficiales del Ejército consta que tiene 
55 años, pues la hOja de servicio del mayor del 
Canto que está firmada por el teniente coronel 
don Juan de la Cruz Salvo, empieza con la si
guiente frase: Dativo del Canto, nacido en Los 
Angeles cn 1866. 

Continuaré ahora presentando otros géne
ros de ilegalidades' destinadas todas a conceder 
a los amigos mayores sumas de dinero que las 
que la ley les concede. 

Con fecha 18 de Junio del presente año fue
ron dejados sin efecto los decretos del año 19 
de la anterior Administración, que ponían en 
disponi'bilidad 'a los jefes mi,litares comprome
tidos en el proyectado motín de ese año 

Según la ley genera:~ del Ejército, 'los mi
litares que están en disponibilidad ganan la mi
tad, del sueldo fijado a su empleo. Disposición 
muy justa, pues los oficiales en disponibilidad 
no prestan ningún servicio al Ejército y pueden 
dedicarse a ocupaciones particulares, por ejem
plo, el comandante actual de la Policía de San
tiago, señor Gómez Solar, se ocupó en ese tiem
po, según exposición hecha por él en diarios 
en estos 'días, de agente de los vinos Suberca
seaux, con muy buen éxito, y lo hizo con per
fecto derecho. 

Por decreto de 28 de Mayo ordenó el Go
bierno pagar sus sueldos íntegros al señor Gómez 
Solar durante el tiempo que estuvo en disponi
bilidad y desempeñaba el puesto particular. 

El Tribunal de Cuentas objetó ese decreto 
como todos los similares. He aquí el raciocinio 
del Tribunal de Cuentas, que es incontestable: 

. "Cree este Tribunal que la derogación de 
un decreto implica' la cesación de los efectos 
del derogado; pero de ningún modo el impe
dir las consecuencias que necesariamente pro
dujo durante su vigencia y que posteriormente 
no pudo modificarse por la simple declaración 
del Supremo Gobierno, como sería en este caso 
el suponer que oficiales que por estar en dis
ponipilidad no prestaron servicios, hayan ser
vido a las órdenes de una repartieión determi
nada y habilitarlos, en consecuencia, para per
cibir remuneraciones que la ley destina única
mente a los que prestan servicios efectivos. 

Es el caso en que se haya separado de su 
puesto a un funcionario y que ¡después de dos años 
se deje sin efecto el decreto de destitución. 

El funcionario separado podrá tomar pose
sión de BU puesto; pero no pOdrá en manera algu
na cobrar los sueldos de su puesto durante los 
meses en que no lo ha desempeñado. 

Este decreto, como todos los análogos, cons-

tituyen un regalo indebido de fondos flsc:tles he-
cho a todos los militares comprometidos 
frustrado motín del año 19. 

en el 

Les ordenó pagar el sueldo integro durante to
do el tiempo en que no prestaron servicios el 
Ejército y en que se ocuparoll ilnicamente de sus 
ocupaciones particulares. ' 

Estas son las economías del nuevo régimen \ 
en los tiempos de penuria del Erario. 

y esto pasa en tiempos de tan grande esca
sez de fondos fiscales,' que no hay con qué pagar 
a los empleados públicos sus sueldos. 

El señor BARROS JARPA (Ministru rle Re
laciones Exteriores) .~Yo podría dar una explica
ei6n al señor Senador, y es la siguiente: en el 
pr-:Jcesú militar y en la sentencia dictada por el 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales, que
dó establecido que el retiro del servicio en el pre~ 
sente caso no podía perjudicar a los militares que 
no resultaran culpables, que la forma cómo el 
Gobierno había colocado en disponibilidad a estos 
jefes, dejando a los unos con sueldo entero, a los 

otros con medio sueldo y a otros todavía en dis
tintas condiciones, era injusta. 

Con posterioridad, como sabe el señor Sena
dor, el Gobierno se ha encontrado ante la situa
ción de que ea proceso 'ha terminado sin que se dic
te condena para ninguno de los jefes afectados en 
él, y je ha parecido al Gobierno, estudiando las 
cosas, que, atendiendo a la circunstancia de. que 
el Gobier,no anterior había considerado justo te
ner a' varios jefes en disponibilidad y con sueldo 
íntegl'o; que el Ministro de aquella época, sllñor 
Bermúdez, había hecho la declaraeión de que no 
había sido su ánimo inferirle menoscabo a los 
sueldos de estos jefes; y, finalmente, que no se ha
bía dictado ninguna sentencia condenatoria con
tra estos jefes; teniendo presente todas estas cir
cunstaneias, digo, el actual Gobierno ha acor ... 
dado restituirles la situación que tenían antes. 

El señor ECHENIQUE.-Las palabras de Su 
Señoría no agregan nada ,a lo dicho, porque, in
dudablemente el Gobierno tiene la facultad de 
llamar al servicio a los jefes retirados o en dispo
nibilidad; pero carece de todo derecho para pa
ga.,les s'tls sueldos anteriores, y por eso es que el 
Tribunal de Cuentas ha calificado este procedi
miento de ilegal. , 

Otro género dJ abuso cometido contra el Era
rio Nacional, consiste en conceder pensiones por 
heehos anteriores a las leYes que invoean, dando 
de esta manera efectos retroactivos a las leyes 
que conceden retiros. Tengo entre los anteceden
tes que he reunido varios casos de esta clase. 

Citaré uno, por ejemplo: al veterinario pri
mero del Ejército, señor Aranda, se le concedió 
su retiro absoluto eon una pensión de 7,800 pe
sos, equivalente al sueldo íntegro que gozaba, fun- . 
dándose en que había queda inutilizado en acto 
del servieio. 

El Tribunal de Cuentas objetó este decreto, 
y eomo el Gobierno in"'<;tiese en él, el Tribunal de 
Cuentas eomunicó al ~enado el decreto .objetado. 

Dice textualmente el Tribunal: "La Corte de 
Cuentas estima ilegal este decreto, porque de los 
antecedentes aparece que el accidente que impo
sibilitó al señor AraUlla para el servicio ocurl'ió 

\, 
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con anterioridad h .a vigencia de la ley 3029, de jubilación que se le insip.l1a Y presenta su solici-
9 (}e Setiembre de 1915, /lue otorga el beneficio, y, tud de jubilación. 
de consiguiente, no le sbn aplicables sus disposi- Igual conducta adopta el empleado que reci-
clones en el presente caso. be represiones injustas Y ve que su jefe desea 

Al señor Aranda sólo se le pudo conceder pen- reemplazarlo por otro. 
sión de acuerdo con las leyes que regían cuando Inicia su expediente de jubilJtción Y el pro
sucedió el accidente según las cuales le corres- pio jefe interesado en hacer el cambio de em
pondía una pensión inferior. pleados activa la solicitud y obtiene una resolu-

Existen varios decretos análogos a éste, y ción favorable. 
constituye un nuevo sistema de economía fis- El Erario es la víctima que tiene que pagar 
cal. " dos sueldos en lugar de uno, jubilación al anti-

Resumiendo, dejo comprobados tres géneros gua y sueldo al nuevo. 
de decretos destinados a hacer pagos indebidos' a Ayer el Honorable Senador por Valparaíso 
los militares. afirmó que esto había ,e,contecido en la policía de 

1. o Reincorporar a los que están retirados Valparaíso, donde fueron separados numerosos 
para hacerlos salir inmediatamente del Ejército empleados de policía que tenían muchos afias de 
con una pensión SUperior a la que tenían antes; servicios, para reemplazarlos por empleados de 

2. o Ordenar ps,gar sueldos íntegros a los oltcia- otro color político, y ante el argumento de que 
les que, están en disponibilidad y que, segl1n la esos empleados habían sido jubilados por' peti
ley, sólo tienen derecho a medio sueldo; ción propia, contestó el Honorable señor Sena-

3. o Concederxetiros, fundándose en leyes que dor, ¿ y qué querían que hiciesen esos empleados 
no ~on aplicables al caso y que son invocadas a quienes no se les había d~ado otra salida que 
para aumentar las pensiones que legítimamente co- la de acogerse a la ley de jlIbilación? ¿ Se quiere, 
rrespondería. acaso, que todos repitan el sacrificio del irlandés 

Parece que hubiese estudio para aumentar Mac Sweney y lleguen hasta morirse de hambre 
las cargas del Erario. por mantener su derecho, Y que a su sacrificio 

Paso ahora a estudiar las prácticas abusivas personal añadan el de sus mujeres Y de sus 
establecidas para la juhiíadt.n de los empleados hijos? 
dviles. Este caso de la poliCía de Valpal'aíso se ha 

El caso más grav;l y )n.ls corrj(nte (,nnsist, repetido numerosas veces en el presente año con 
en hacer jubilar a los ~mpi';'ld,)s públiccs cun el innumerables empleados pl1blicos. 
oqjeto de producir vacantes y llombrar r,ara 'eSOS Desearía que el señor Ministl'o de lo Interior 
puestos a algl1n amIgo nos informara del nl1mero de jubilaciones que 

De esta manera se dobla el presupuesto de la se han producido en el Correo en el presente 
Nación; se paga la jubilación al empleado antigue año en que fué nombrado Director una per-
y el sueldo al nuevo. sona que no le correspondía por ascenso. 

La ley de jubilación establece que la jubila
ción es un beneficio a favor del empleado imposi
bilitado para desempeñar su, puesto. Esta condi
ción de la imposibilidad para trabajar es indis, 
pensable segl1n la ley para poder obtener jubila
ción. 

De manera que falta a la ley y derrocha los 
dineros fiscales quien jubHa a un empleado há
bil para desempeñar su puesto. 

. Hemos visto varios proyectos de ley envia
dos por el Ejecutivo para jubilar a funcionarios 
que tenían muchos años deservicíos y que ha
bfan sido separados de sus puestos para nombrar 
a otra persona en su lugar. 

Yo acostumbro traer hechos concretos y 
citar los decretos que estimo ilegales, pero en 
esta ocasión me permitirá el Senado que me abs
tenga de hacerlo. 

Me temo que se produzca la jubilación com
pleta del personal del Tribunal de Cuentas y' que 
el Erario teBga que pagar do1;lles estos sueldos, y 
que se diga después que todos los Ministros del 
Tribunal han jubilado voluntariamente. 

Esta práctica abusiva de jubilar a los ·em
pleados para nombrar a otra persona en su lu
·gar es quizá la más gravosa para el Erario de 
todas las que he venido enumerando. 

Paso a otra serie . 
Numerosas veces se ha revisado la Jubila

ción 'concedida por administraciones anteriores 
y se ha concedido nuevas jUbilaciones con renta 
,mayor. 

Yo entiendo que la jubilación es una senten
cia que, una vez pasada en autoridad de cosa 
juzgada, que no es posible reveer. 

Unos pocos ejemplos. 
El señor Liborio Ibarra Cortés fué jubila-

Pues, aunque este caso se ha repetido mu- do hace años y ha sido jubilado nuevamente con 
chas veces, pues esta jubilación impuesta por BU sueldo íntegro, no indica el decreto a cuánto 
los superiores para nombrar a una persona ami
ga en lugar del jubilado, resulta siempre con la 
apariencia de jubilación voluntar~a. 

, El empleado a qUien sus superiores le mani
fiestan que debe jubilar, viendo que ha perdida 

asciende este sueldo íntegro. 
El Tribunal de Cuentas objetó este decreta 

por ilegal y hace presente que este aumento ha 
sido decretado "sin que se haya agregado nin
gl1n nuevo antecedente que justifique un mayor 

la confianza de su jefe y ante el temor de ser derecho del solicitante". 
separado, lo. que le haría perder su puesto y su Don Adolfo Espinosa, inspe9tor de la policía 
derecho a jubilar, prefiere siempre acogerse a la de Valparaíso, fué jubilado el año 18 con las 1~ 
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treintavas partee de su sueldo, y con fecha de 
13 de Julio del presente año fué aumentada esta 
pensión hasta la. totalidad del sueldo, y lo más 
incorrecto, se que ordena que este aumento de 
pensión rija desde el primer decreto, desde el 
año 18. 

Suponiendo que tuviese derecho el Presiden
te para aumentar las pensiones lo podría hacer 
desde la fecha en que lo decreta, pero es absur
do, que tenga facultad pa,ra decretar que la pen
sión que concedió la administración anterior, el 
año 18, fué de la totalidad del sueldo y no de 19 
treintavas partes como se había decretado. La 
causa de este nuevo decreto es que el solicitante 
ha comprobado en 1921 que fué herido en actos 
de servicio; lo que no comprobó el año 18. 

Otro género de abusos en materia de jubila-
ción. ' 

Conceder jubilaciones en virtud de leyes pos
teriores a 10& hechos que han motivado la jubi
lación, dando efecto retroactivo a las nuevas le
yes de jubilaci6n, como en el caso del retiro de 

. los> militares. 
El Ministerio de los Ferrocarriles / concedió 

jubil¡teión con sueldo íntegro de 3,460 pesos a 
don Rosauro Urbina, fundándose en la ley del 
año 18, que qoncede jubilación a los empleados 
que sufriesen accidentes: las leyes anteriores 
concedían i.ma suma de dinero proporcional al 
sueldo y a 'la gravedad del, accidente. 

La del 18, concede jubilación con sueldo ín
tegro por toda la vida. 

El accidente alegado por el señor Urbina 
tuvo lugar el año 12 y el Tribunal de Cuentas 
objetó ese decreto, fundándose en que la leyes del 
año 18 y sólo puede aplicarse a los accidentes pos
teriores a dicha ley y no a hechos acaecidos el 
año 12, seis antes de la ley que se invoca. 

A don José del Carmen Saavedra se le con
cedió jubilación con su sueldo íntegro de 4,000 

pesos, a causa de un accidente acaecido el año 
14, cuatro años antes de la ley invocada. 

A don Manuel Marín se le concedió igual
mente jubilaci6n con suelc10 Integro fundado en 
un accidente, antes de la vigencia de la ley del 
año 18. 

Voy a leer la parte pertinente de la repre
sentación que hizo el Tribunal de Cuentas so
bre la ilegalidad de este decreto: .. 

"Teniendo presente qUe de los antecedentes 
aparece que el accidente sufrido por lVarín, por 
el cual se le concede jubilación con arreglo al 
artículo 22 de la léY 3379, de 10 d,e Mayo de 
1918, ocurrió en 4 de Noviembre de 1916, es de
cir, con anterioridad a la vigencia de la men
cionada ley, la Corte de Cuentas estimó ilegal el 
l'eferido Decreto, porn.ue invoca para conceder
se el beneficio de la jubilaci6n, una ley dictada 
con posterioridad a la fecha en que ocurrió el 
~ccidente, dándole con esto, U;l efecto retroacti
vo, lo que e.rtá en pugna con lo preceptuado en 
el artículo 9.0 del C6pigo Civil. 

Lo-que tengo el honor de poner en conoci
'miento de V· E., adjuntándole copias autoriza" 

das de los decretos y de las actas de la Ilus
tre Corte de Cuentas. 

Dios guard~ a V. E. - J. Aguirre L." 
El reparo d,e ilegalidad no tenía ningún va

lor para el Gobierno, y naturalmente insistió en 
sus decretos. 

De tal manera que en estos casos se han 
concedido jubilaciones abiertamente contrarias a 
las leYes. 

Hay todavía una cuarta irregularidad en es
ta materia. Según las leyes de ju bilaci6n, por 
cada año de servicio se da una cuarenta o una 
treintava parte, (n algunos casos, del total del 
lRleldo, y en otros, del setenta y cinco por cien
to del sueldo. Suele haber empleados que tie
nen más de cuarenta años de servicios, yen' tal 
caso se les da 'las cuarenta cuar·entavas partes 
del sueldo; pues bien, se han atrop·elJl1do estas 
disposiciones legales y se han dado duarenta y 
cuatro y cuarenta y cinco cuarentavas partes 
del sueldo. i Y esto se hace en momentos de su
ma escasez de las rentas fiscales! 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) . 
Ha terminado la primera hora, señor Senador. 

SESION SECRETA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
El señor_Ministro d·e Relaciones Exteriores so
licita /lue la segunda hora de la' presente se
sión Se prorrogue por diez minutos para tratar 
del mensaje en que se pide el acuerdo del Se
nado para nombrar Enviado Extraordinario Y 

Ministro Plenipotenciarlc de Chile en Colombia. 
al señor don Luis Orrego Luco. 

Advierto que la sesión de hoy termina a las 
siete; de manera que eeta prórroga sería de sie
te a siete diez. 

Si no hay inconvenienté, quedará así acor
dado. 

Acordado. 

OBRAS DE PUERTO S_-\AVEDRA 

El señor CLAR0 SOLAR (Presidente). 
En la sesión de la mañana de hoy quedó pen
diente la votación relativa a las obras de Puer
to Saavedra. Y corresponde, en conformidad al 
Reglamento, efectuar ahora dicha votación. 

El señor SECRETARIO. - La indicación 
formulada por el señor Senador por Cautln es 
para consultar cuatrocientas mil libras esterli
nas para invertirlas en la ejecución de obras por
tuarias en Puerto Saavedra. tal como lo estable
ce el proyecto aprobado por la Cámara de Di
putados. 

El señor AGUIRRE CERDA. - Creo que 
nadie se opone, señor Presidente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Si no se pide votaci6n, daré por aprobada la in
dicaci6n eon el voto en contra de los Honorables 
Senadores por Ñuble y por Chiloé, que han ma
nifestado su oposición. 

En esta' forma queda aprobada la indica-
ción. 

Se suspende la sesión. 

-Se sllspelUlió la sesIón. 
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SEGU:r::rDA HORA • FROYEUro SOBRE OBRAS PORTUARIAS 

El señor CLARO ,SOLAR (Presidente) .
Continúa la sesión. 

C9rresponde proseguir la discusión del ar
tículo 4. o del proyecto sobre obras portuarias, 
conjuntámente con la indicación formulada por 
el Honorable Senador por Ñuble, para suprimir 
el inciso b), propuesto por la Comisión, y la fra
se "garantizando el 6 por ciento de interés anual 
al capítal invertido", con que' termina la prime-

bado, sería indispensable, en caso \:le aprobarse di
cho inciso, aumentar la cantidad de 6.290,OO() 
libras esterlinas, a 7.640,000 libras" que corres
ponde a la diferencia que representarían los au
mentos de obras que se han acordado y que son: 
200,000 libras para los Ferrocarriles; 400,000 pa
ra las obras de Puerto Saavedra; y 750,000 para. 
las obras de Antofagasta. 

Yo participo de la ,opinión manifest~da }}Or 
el Honorable Senador por Ñuble, y desearía que
las nuevas obras portuarias, excepción hecha de 
Valparaíso y de Antofagasta, ya iniciadas, se con-

ra parte del inciso r.) , trataran en la forma que indica el inciso a) de 
El señor EDWARDS.-En apoyo de la indi- este artículo. Creo que la situación actual del 

cación que he tenido el honor de formular, voy Estado no permite hacer la contratación de un 
a expresar algunas ideas. enlpréstito que, por lo demás, me parece dificil 

<,;reo que ¡¡i estas obras se ejecutaran por me- obtener al tipo indicado en la letra b); pero las 
dio de una compañía que corriera con todos los obras de los puertos de Val paraíso y Antofagasta. 
riesgos de la empresa, tendríamos mayores ga- que ya están en construcción, creo que es muy 
rantias de su buena ejecución y, sobre todo, ten- probable que los mism0s contratistas que actual
dríamos la seguridad de que no se emprenderían mente ejecutan esas obras, continúen ejecutándo-
obras que no fueran de positiva utilidad. las hasta su terminación. ,1.. 

Creo, además, que es sumamente grave esto 
de estar contrayendo compromisos sin cuento 'to
dos los días, lo que va a llevar muy abajo le crédito 
de Chile, crédito que está ya bastante abatido. 

Me permito formular esta modificación a la 
indicación formulada por el Honorable Senador 
por Ñuble, sin perjuicio de darle la redacción 
conveniente en caso de ser aprobada. 

Dejo formulada indicación en este sen-
tido. 

En efecto, en cuanto al crédito internacional, 
vemos que sólo se puede conseguir préstamos 
cuando se otorga la facultad de emitir. Y res- El señor CORREA OV ALLE. - El inciso 
pecto del crédito exterior, se corre el riesgo de (b) del artículo en discusión establece que el em
no conseguirlO a causa de que el país se encuen- préstito se contratará a un tipo de interés que no 
tra agitado por ideas que tienden al bolcheviquis-

exeeda de cinco por ciento anual. 
mo. Yo comprendería que esta imposición del ar-

Cuand.o se ve que la opinión pública en Chi-
le es ciega,-puede así decirse,-en esta materia, ticulo 3.0 hubiera sido cumplida cuando era posi-
y no da importancia a que el Gobierno esté en ble la colocación de empréstitos a un interés de 
manos experimentadas o que lo esté en manos de cinco por ciento; pero en la situación actual me 
personas noveles, que desean encauzar por rum- parec~ casi completamente imposible que podamos 
bos aventurados la marcha de los negocios públi- obtener la contratación de Ul¡ empréstito a un 
cos; no es conveniente hacer estas autorizaciones tipo de interés tan bajo. 
de empréstitos cuantiosos, sin muy urgentes y Lo que, podría aconlecer sería que, colocado 
justiticadísimas causas. un empréstito a un tipo de interés de cinco por 

Además, debo declarar que, a mi juicio, es ciento, los bonos se colocaran a un tipo tal de 
muy peligroso que hagamos con estos emprésti- descuento que sus amortizaciones recargaran 
tos lo que hemos hecho ya muchas veces. Es enormemente la operación. Así, por ejemplo, al 
muy posible que, aunque la autorización sea para interés del cinco por ciento, los bonos se podrían 
contratar el empréstito en el mOlnento oportu- vender en sesenta por ciento, que es el precio que 
no, dentro del plazo de diez años, lo contrate- generalmente hemos obtenido el). Londres para 
mas 10 más pronto posible y en seguida destine- empréstitos que ganan un interés de este tip.o, de 
mas el producido, no a la ejecución de puertos, si- donde resultaría entonces que las amortizaciones 
no a gastos cuyo objeto no conocemos y que no tendríamos que hacerlas a la par; y aún podría 
serán reproductivos en la generalidad de los ca- suceder, como aconteció con el empréstito de los 
sos. Ferrocarriles, que las amortizaciones se hacen a 

De ahí que yo considere sumamente peligro- un tipo mayor que la par. De manera que con 
so el camino de los empréstitos para contratar es- ese empréstito se produjo una situación irregular 
tas obras, y sí muy benéfico que ellas sean hechas 

que dejó en condiciones gravosas al Erario na
por empresas con experiencia en esta materia cional. Además, me parece peligroso consultar 
que dejen los puertos en buenas condiciones· y 
que entreguen, después de un plazo dado, en el 
cual la sociedad explote las obras, una adminis-

para este nuevo empréstito un plazo largo. 

Creo que lo que debemos hacer es buscar 
troción eficiente, que no esté plagada de lus vi- una fórmula que evite las dificultades a que me 
cios de que, en general, adolece toda la admi- he refe'rido. No creo conveniente tampoco consul-
nistración fiscal de Chile. tar en este proyecto un interés que alca.nce al 

El señor CLARO SOLAR (Presidente. ocho por ciento. 
Ofrezco la palabra. 

En el inciso b), del artículo en debate, para 
ponerlo de acuerdo con el artículo 3. o ya apro-

Yo insinuaría la idea de agregar un inciso 
estableciendo que en caso de que la colocación de 
los bonos no pudiera hacerse a un tipo no, infe-

j 

\-" 



,,,, <' 

¿,~ ¡'> 

1 

.;'¡ 

:EN 1.0 DE DICIEMBRE 
J, 

rior a 90 por ciento Ilueda facultado el Presiden- 'tación de los mismos puertos. Las obras ya con
te de la RepdbUca para elevar el interés hasta el tratadas, como las de Valparafso y Antofagas-
8 por ciénto. ta, y las de ferrocarriles se pagará.n con las, s~-

No he tenido tiempo para redactar una indi- mas que se consulten en la ley de' presuP,uestos 
cación en este sentido, pero insindo la idea; si para el efecto, o con el producto de un, em
ella encontrara aceptación, serla muy fá.fil darle préstito. 
forma. El señor ZA:iil'ARTU (don Héctor),-yo vo-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). taré en contra de la indicación' del señor Pres1-
E:} discusión la indicación formulada por el se- dente, porque estimo que ya se ha discutido"bas
ñor Vice-Presidente. tante la conveniencia de hacer estas obras. El 

El señor AGUIRRE CERDA,-Si no he en- Hono~a¡ble Sen~do, al aprobar el articulo 1.0, rE!- . 
'tendido mal, la indicación formulada por el señor conoció la necesidad de su construcción. ,.y y,o 
Presidente tiene por Objeto que, en lo posible, creo que no es conveni-ente, en manera alguna, 
todas las obras se hagan con arreglo al inciso a) dejar su ejecución entregada a, la contingenCl!lo 
con excepción de las que actualmente se constru- de que haya a no casas interesadas. Si en rea
yen, como ser las de Valparaíso y Antofagasta. lidad t.enemos el propósito de que las obras Sto 

Me parece que habría, una observación que construya'n, si hemos sido sinceros 3>1 aprobar 
hacer a esta indicación, y es esta: si aplicá.ramos las Que hemos enumerado en el artículo 1,0. del 
la autorización del inciso a) a los Ferrocarriles, proyecto debemos buscar una forma que nos 
,cambiaríamos la base general que ha slguido has- asegure su construcción, prefiriendo de las obras 
ta ahora nuestra pOlítica ferroviaria, cual es la de que se construyan aquellas que se puedan pntre
que ti>dos los ferrocarrHes estéh administraldos por gar en explotación a casas extranjeras; pero. si 
el Estado, llegado el caso de que no bayan casas interesa.-

I Por esta cOnsideración, no podré aceptar la· das, entonces el Estado las construiría. 
segunda parte de la indicación que ha formulado Pasando a otro punto, las palabras ID'onun-
el señor Presidente. ciadas por el Honorable señor Vice-PresIdente 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), - me ahorran algunas observaciones que pensa
No ha comprendido bien mi indicación el sefior I ba hacer sobre el particular. En' re:t:lda,l el ti
Senador. ' po de intlll'('S Que SE. fija en el inciso P.S muy ba-

Yo me he referido solamente a las obras por- jo y, en tls~aS condiciones el descuento porlr!a- ser 
tuarias nuevas; l€ls malecones y las demá.s obras perjudicial. Lo mejor serta sencillamente subir 
tienen que costearse directamente, Comprendo que! el tipo del interés. Desde que esta autorización 
el malecón de Talc, ahua, no o el muelle y male_¡ va a durar mucho tiempo, podría facultarse pa
cón de Puerto Montt, por ejemplo, no podrfan ra contratar el empréstito a un má.ximo dado 
ser explotados como se puede explotar un puerto: de interés, 
de manera que no habría nadie que quisiera h't- Si el interés baja en el mercado, el Goblér~ 
cerse cargo de la construcción de esas obras en la no cO!1tratará el empréstito en condiciones, má.¡¡ 
misma forma que se harán car;to de la construc- favorables, ya que nadie podrá. pensar que se 
ci6n de un puerto, ' pague el máximum. 
I Por eso, repito, mi indicación ~,refiere lini- Dejo formulada indicación en el sentido de 
ca mente a las obras portuarias nuevas; porque que se aambie el tipo de cinco por el de ocho 
éstas exigirán un desembolso considerable de dine- po'r ciento,i como se ha ,hecho en los 1iltimos 'em
ro Y~ por consiguiente, no sepodrá.n hacer sí no préstitos. 
hay Intereslil-dos en construirlas pagá.ndose con la El señor ZAl\rARTu' (don Enrique).- Me 
explotación de los mismos puertos. parece indispensable dejar el artículo tal como 

El sefior AGUIRRE CERDA,-Entonces los está., rechazando la indicación del señor Presi
ferrocarriles se construirán por medio de emprés- dente. porque estas obras no tienen el cará.cter 
titos, de empresas ind~striales, sino un cará.cter de 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), - conveniencia p1iblica. 
St, señor Senador, o con los fondos consultados Podrla no ser interesante para una empre-
para ello en la ley de presupuestos. sa industrial la, construcción de Puerto Saave. 

E~ sefior ERRAZURIZ LAZCANO ,-O tam- dra o el dragaje, de Corral, y tener, sin embargo, 
bién podrá.n hacerlos las empresas constructoras una importancia trascendental para el país. No 
de las obras portuarias por su cuenta, si ellas dejemos, pues, sometida a.l criterio de los comer
tienen interés en aumentar la zona de atracción ciantes extranjeros la construcción de estas obras 
lel puerto que 'respectivamente construyan. que. aunque pueden no rendir desde el princi-

El señor, CLARO SOLAR (Presidente), - pio, pueden ser de una gran importancia para. 
IJlso perturbarla la administración de los ferro- el desarroho del país v sus riquezas. 
carrileS, Por eso negaré mi voto a la indicación del 

&1 señor ECHENIQUE.- ¿Cómo quedarta Honorable Presidente. 

.'/ 

'''1 redactado, sefior P.residente'! El señor HUNEEUS.- Desearla sauer si la' 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-La indicación del sefior Presidente mantiepe la ga

redacción es .un poco dificil, La idea fundamen- rantra en favor de los contratistas de las obras. 
tal es la siguiente: Las nuevas obralil de puertos El Honorahle Presidente me dice que si; en 
se contratará.n para ser pagadas con la explo- tal caso me confirmo en la opini6n que había ad- ,~¡ 
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quirido acerca de que esa indicación seria acep
table como uno de los medios que el Gobierno 
podfa adoptar para contratar la obra; pero creo 
que sería perju.dicial 'como procedimiento' ünlco. 
. Al constituir la garantía del Estado se com
promete el crédito fiscal, de modo que no se evi
tarla, como parecía perseguirlo el Honorable 
Presidente con su indic.ación, no gravar al Esta
do con un nUeVo compromiso. 

Son muchas las firmas que podrían contra
tar el empréstito y muchas las que podrfa¡:t cons
truir las obras con pago en dinero; pero muy 
pocas las que pueden reunir ambas condiciones. 
De manera que el nümero de interesados se re
duciría . en tal forma, Que no habria más de uno 
o dos concurrentes, que podrian imponer por las 
obras precios inaceptables. 

Por otra parte, nada n.ay más odioso que el 
monopolio, qUe estaría en este caso en manos de 
casas extranjeras. 

Si Jo que se persigue es abrir un campo de 
riquezas que hoy se hallan desvalorizad·as por 
falta de salida al mar, es necesario asegurar que 
esta movilización ·se haga en condiciones conve
niente's. j,·r; 

En consecuencia, me veo en el caso de votar 
en' contra de la indicación del señor Presidente. 

El señor' CLARO SOLAR (Presidente).-
Están en discusión el artículo 4.0 en la forma 
propue~ta por la Comisión y la indicación for
mulada por el Honorable Senador por :&uble, 
lIue suprime el inciso b) y la garantia del Es
tado. 

El señor HUNEEUS. -- Por haber estado 
ausente de la Sala no tenía conocimiento de la 
indicación formulada por el Honorable Senador 
por:&uble; oí únicamente la del Honorable l5e
ñor ~ Presidente; pero las razones que he dado. 
para no votar la indicación de Su Señoría, jus
tifican también mi voto contrario a la indica
ción del Honorable Senador !:lar Ñuble. 

Votaré, sí, la indicación del 'leJior Vice-Pre
sidente, por las razones que ha dado el Hono
rable Senador por Maule. 

El señor AGUIRRE CERDA. - ¿ Ha for
mulado indicación el señor Vice-Presidente? 

El señor CLARO SOI.-AR (Presidente). --
Sí, señor Senador. • 

El señor EDWARDS.- Con el apetito de
senfrenado de empréstitos que tenemos, temo 
que se junte este apetito con el de emprender 
obras públicas, que es absolutamente inoportu
no e inconveniente en la situación tan angustia
da del Erario. 

Temo, además, que este empréstito se vaya 
a contratar inmediatamente, puesto que se aue 
tol'iza para ello y desde luego, al Presidente de 
la Repúblíca. Y temo todavía que si el empréstic 
to queda en nuestras manos desde hoy, desde 
hoy también empef:emos a gastarlo en muchas 
cosas distintas, como estam.os acostumbrados a 
hacerlo desde muchos años atrás, y especialmen
te en los ültimos tiempo s. Por eso yo quisiera 
encontrar algl1n modo .de garantizar que este 
empréstito, contratado para obras püblicas, no 

I 

va a ser invertido en otro objeto distinto del que 
indica la ley. Porque ya hemos visto cómo se 
resolvió que el empréstito destinado a los Fe
rrocarriles se invirtiera en objetos distintos. 

. El señor AGUIRRE.- Eso se resolvió por 
una ky. 

El señor EDW ARDS.- Es eso, precisamen
te, lo que yo temo ~ 

El señor ECHENIQUE.- Ha habido varios 
casos en que eso se ha h echo sin ley. Por ejem
plo, con respecto al ferrocarril de Arica a La 
Paz, se contrató un empréstito que no fué in
vertido en el ferrocarril y hubo necesidad de 
contratar un segundo para el objeto que man-

o daba la ley. De manera que en las leyes de la 
RepÚblica figuran dos empréstitos para este fe
rrocarril. Además, se dieron 30 millones de pe
sos para retirar los vales salitreros y, sin em
bargo, éstos están todav ía en circulación. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro 
de Guerra y Mal'ina).- Los fondos destinados 
al rescate de los vale de Tesorería están reserva
dos íntegramente a este objeto. 

El señor EDvVARDS.-· Hay muchos casos 
análogos. Sin ir muy lejos, tenemos el emprés
tito para la compra de escuadra, que' no debió 
hacerse por medio de empréstito, sino cor: ras 
rentas ordinarias de la Nación, puesto que siem
pre se destina una cantidad anual a mantlener 
y mejorar el estado de la Marina, CUí") p'odlJ
cido· se invirtió en otros Objetos. 

De modo que yo no encuentro la manera 
cómD se pUdiera consultar una garantfa de que 
este empréstito sólo se usará en el Objeto indi
cado en la ley. 

Porque yo creo que si enContráramos la 
manera d·e evitar que a este empréstito se le 
diera una destinación distinta del objeto para 
que se contrata, haríamos un verdadero servicio 
al país; porque tengo la convicción más abso
luta, sobre todo tomando en cuenta la situa
ción angustiosa en que actualmente nos encon
tramos, de que si este empréstito se contrata 
mañana, desde ese mismo dia empezaremos a 
gastarlo en' los albergues o a darle otras in
versiones distintas del objeto para que fué con
tratado. Por estas consideraciones, insisto en 
mi indicación. 

El ¡¡eñor CLARO SOLAR (PreSidente). 
¿La indicación de Su Señoría es para que se pue
dan emitir bonos por lá suma necesaria para 
cada obra, una vez contratada ésta? 

El señor EDW ARDS. - Sí, señor Presi
dente. 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). _ 
Entonces podría quedar consultada la idea de 
Su Señoría, agregando al final del inciso "b) ", 
que dice: "El Presidente de la Repüblcia queda 
autorizado para emitir este empréstito por par
cialidades, segün ¡as necesidades de pago de las 
obras contratadas", la siguiente frase: "Sólo 
podrán emitirse bonos por la suma necesaria 
para cada obra, una vez que ella sea contratada", 

El señor EDW ARDS. - Acepto la redac
ción que ha dado el- señor Presidente a la in-

r 
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dicaciOn que he tenido el honor .de formular; 
pero, sin embargo, 
que se consulte la 
ción, es decir, que 

,ranUa del Estado. 

insisto, antes que todo, en 
idea de mi primera indica
no haya empr¡5,stitos ni ga-

El señor ZAÑARTU (don Héctor). La 
última indicación fmrmulada por el Honorable 
Senador J)(lr Ñuble, me sugiere algunas observa
Clones. Me refiero a las diCcult:!des que se 
pueden presentar para la colocación de emprés
titos chicos. 

Puede haber una situación favorable en el 
mercado para la colocación de un empréstito por 
uno o dos millones de libras esterlinas, cantidad 
suficiente para pagar una, dos o tres obras de 
las que en el proyecto se consultan; pero no 
se tendrian los fondos para el pago de las de
más. 

Además, esto de no poder contratar un em
préstito, sino en el Ínoment-o en que se haya 
contratado una obra, puede coincidir con la fe
cha menos adecuada para hacerlo, lo que darfa 
origen, en la práctica, a serias dificultades que 
es conveniente evitar. Por estas razones votaré 
en contra de la indicación formulada por el 
Hon()rable Senador por Ñuble. 

'El señ~r CLARO SOLAR (PreSidente). -
Se' va a dar lectura a una indicación formulada 
por el señor Vicepresidente. 

El señor SECRETARIO. - Consiste en 
agregar al artrculo en discusión el siguiente in
ciso: "Los fondos que produzcan los emprésti
tos quedar(m depositados en Bancos de prime
ra clase afectos al cumplimiento de los contra
tos respectivos y se dejará establecida esta con
dición en los referidós contratos". 

El señor CLARO SOLAR (PrelJi<lentp), _ 
En discusión esta indicación, conjuntamente con 

_el articulo. 
El señor HUNEEUS. - Habría que agregar, 

después de la palabr,a "afectos", esta otra:. "ex
clusivamente". , 

El señor GATlCA. - Entiendo que este ar
ticulo autoriza al Gobierno para contratar in
m,ed-iatamente todo el empréstito, que asciende 
a más de doschlntos millones de pesos. 

tado muchos centenares de . miles de libras 
terlinas por" diferencia de intereses. 

es-

El señor CLARO S'OLAR (Presidente). 
¿Formula alguna indicación' sobre el particular 
el señor Senador? 

El sefior GATICA. - No, señor Presidente; 
únicamente deseaba aclarar' este punto. 

El señor HUNEEUS.- Noto qUe no se fU
ce en el proyecto que el dinero depositado por 
el Gobierno ganará interés. 

El señor CLAR'Ü SO;LAR (Presidente). 
Efectivamente, pero en la indicación que ha for
mul::tdo el señor Vice-Presidente se establece eso. 

El señor HUNiEEUS.- Creo que seria con':. 
v<eniente decir expresamente en la ley que los 
depósitos ganarán interés. 

El señor CORREA.- Parece que las obser
vaciones qqe ha formulado el señor Senador por 
Coquimbo tuvieran alguna fuerz,a; sin embargo 
no. tienen tanta cuanto Su Señoría se imagina. 

Se comprenderá con facilidad que si una 
casa constructora coloca l!n '~mpréstito para ha
f'8!' una obl'a y los fondos de dicha operación 
van a quedar en su poder mientras se constru
ye h oh!'a, y ~rcciF,~,mente para responder a su 
;:¡ag-o, to~ará los bonos a un tipo superior qu~ 
si esos fondos fueran a parar a otras manos. 

El seüor GATICA ,- Nunca habría una di-
13ro ;1c12 r:1enor u U;1 2 o 2 y medio p,r ciento y 
(lSO l~e:>resenta a1:sunos centenares de miles de 
libras esterlinas en varios años que podrian per
:,-,a;H'''er en depósito estos fondos .. 

El 5('2.01' COR:?E.\. OVALLE (Vice-Presiden
te).~ Cótbo el honorable señor Senadar por Co
<;'Ui!11bo qne just",;ncntc el contrato m,ás grande 
c(,¡col'ado en el último tiempo es el de la elec-

La casa con s-
L'uoto:'u exigió que se mantuviera !)onstante
:1;Cr!tO, C:l~;'~';'antfa del contrato, hasta la terce
ra parte de su monto. y' este fué precisamente 
un m-otivo para una concesión de la casa cons
tructora, porque al principio exigía mayor pre
cia. La seguridad que tiene el contratista de que 
siempre hay fondos para hacer efectivo el pago 
d·e las obras es una circunstancia que abarat~ 
el contrato. De manera que la pequefta diferen
cia de interés a que alude el honorabie señor Se-
nadar por Coquimbo, está compensada en gran 

Como lo ha dicho ya el señor Senador por Mau e parte con la econom!a que se hace en la ejecu-
le, as! es, señor Senador. éión de las obras. Por eso yo no le atribuyo im-

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). -

Eso no ocurrirá si se aprueba la indicación 
que se ha formulado. 

El señor Z,AÑARTU (don Héctor). - Eso 

portancia·. a la observación del señor Senador. 
El señor GATICA.- Yo no pienso como 

el honerable señor Vice-Presidente en cuanto a 
es lo qüe establece el proyecto de la ComiSión, que no sea tomada en consideración la diferen
señor Presidente. cia de interés que habr!a entre lo que va a pa-

El señor GATICA. - Según esto, el pro- gar el Estado al contratar el empréstito y lo 
ducto de este empr¡5,stito podrá permanecer de- que puede recibir como interés del depósito. Es 
positado 'im Bancos de primera clase durante esa una diferencfa que puede llegar a 2 y medio 
mucho tiempo. o a 3 por ciento, que en la totalidad de los in-

Ahora bien, puede suceder que el Estado se tereses puede casi representar un 30 por cien
vea Obligado - lo que no es improbable, - ato. Asi, por ejemplO, si éste empl'¡5,stito fuera 
pagar ocho por ciento de interés por el emprés- contratado a más del 8 por ciento, para c@locar
tito, y, al depositarlo en los Bancos, seguramen- lo a la par, no habría una sola institución ban-
te éstos no le pagarán más de cinco y medio por 
ciento por .el depósito. Si las obras no se cons
truyen ¡¡ronto, esa operaCión puede costar al Es-

,1 

caria que diera más del 5 por ciento por los fon
dos que se depositasen. Si esto pasó con un em
préstito de 2 y medio' millones de libras, en uno 

/ 
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de 8; millones representa indudablemente una 
cll-ntidad muy considerable. 

El s.eñor· HUNEEUS.- Estimo que la ob
servación del Honorable Senador por Coquimbo 
es muy digna de ser considerada. En realidad 
vamOS a contratar un empr~stito por poco me
nos de ocho millones de libras, para hacer obras 
que deberiln llevarse a cabo en un plazo no infe
rior a 5 o 10 años. 

El señor ECHENIQUE.- Formulo indica
ci6n para que se diga que se contratarán em
préstitos por cantidades no menores d-e un millón 
de libras a medida que se con~raten las obras. 

El señor ZA~ARTU (don Héctor). - Es lo 
que dice el proyecto. 

>El sefior CLAlRO SOLAR (Presidente). _ 
La Comisión propone en el inciso final que el 
Presidente de la R,epública quede aqtorizado pa
ra emitir este empréstito por parcia:lidades ~_ 
gún las Ilecesidades de pago de las obras 'con-. 
tratadas. 

El sefior ECHEN'IQUE._ Es que yo deseo 
. que en vez de una autorización, se ponga una 
Qbligación. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente)._ 
Lo habla comprendido; p-ero por parcialidades 
pOdria contratar hasta cuatro milIones de libras 
esterlinas. 

El seiior ECHENIQUE._ A medida que las 
necesite. 

El sefior TORREALBA._ Deceo aclarar 
una duda. El Honorable Presidente ha formu_ 
la,-do indicación para d-eclarar qUe las obras de 
puertQS nuevos serán pagadas en conformIdad 
al inciso a) y que las restantes 10 serán en con
formidad al inciso b). 

Yo estaba leyendo el articulo 1. o de'l pro-
I :vecto que dice que se autor!za al Presidente de 
la R~pt:ibllca, por el término de diez años patrt 
contratar al precio alzado, por medio de pro
pu~stas públlcas, en conformidad a los proyec
tes de la Comisión de Puertos, aprobados ya o 

i que sean aprobados por el Ejecutivo, la tprmi
nación d.- las obras de abrigo del puerto (I.e Yal
paraísJ, y de los trabajos complementarios, del 
mismo, la ejecución de la)! obras de mejoramien
to en .Ios puertos de Constltucion, Iquique, Ta!
cahuano, Lebu, Puerto Sa'tvedra y YaldiYia, y 
la construcción de un malecón y de un muelle 
en Puerto Montt. . . 

El señor CLARO SOLAR (PresidentE». __ 
Me voy a p(lrmitír concretar el pensarr.iento, Ho
norabie Senador. 

La (Jjsposición a que Re r"fiere Su Señoría 
es para que las obras de los puertos de Consti
tución, Iquique, Talcahuan<J, Lebu, Puerto Saave
dra y Yaldivia, se paguen con la (!xplotación de 
los mismos puertos, en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Toda otra obra se pagaría o con fondos con
sultac10s en la ley de presupuestos, - si los hu
biera, o por medio de empréstitos que se irían 
.. ~ithmdo a medida que fuera necesario, v que 
no se emitirían si no hubiera necesidad. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votaci{>n. 
La indicación más comprensiva de todas es 

:a de! HC\llorable Sena :lnr pc>r ~ul:lle. 
Su Señoría propone que todas las obras .ee 

paguen únicamente con el producto de la explO
tación de las mismas obras. 

El señO! GATICA. - Sin gravamen para el 
Estado. " 

El sefior CLARO SObAR (PreSidente). -
Pongo en votación esta indicaciórl. 

Votada la indicación, reSultó rechazada por 
once votos contra cuatro. 

Al votar: 

'El señor ZAÑARTU (don Héctor) .. - No, 
señor. Aceptar esta indicación equivaldrla a re
chazar el proyecto mismo. 

El señor TORREALBA. - Nó, seiior. Yo 
acepto el informe de la Comisión. 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). 
Rechazada la indicación . 

En votación la indicación que he tenido el 
honor de formular. La indicación dirta: 

"'Las obras de los puertos de Constitución. 
" Iquique, Talcahuano-, Lebu, .Puerto Saavedra y 

" Valdivía, se contratarán para ser pagadas con 
" la explotación de las mismas obras que ¡;¡e 
" concederá por un tiempo determinado, debien
" do aprobarse las tarifas o sus modificaciones 
" por el Pre¡;ldente de la República, y garanti-, . 
" zándose hasta un 6 010 de interés anual al Ga-
" pital invertido. Será motivo de preferencia p.a-
" ra la adjUdicación de las obras, en este caso, 
" el meilor tiempo que habrá de durar esta ex-
" plotación. 

"Los puertos de Antofag¡:tsta, Valparalso ) 
" demás que esta ley autoriza, ~e pagarán con 
". las sumas que se consulten en la ley anual de 
" presupuestos de gastos públicos y con el pro
" ducto de un empréstito que rinda en dinero 
" efectivo la suma de. . (can,tidad que co
" responda a las obras), empréstito, cuyos bo
" nos ganarán un interés (se fljaril en segUida), 
.. y con una amortización de. . . 010" 

Votada esta indicación, fué rechazada por 
8 votos contra 7. 

Durante la votación: 

El señor CONCHA (don Luis). - Nó, se
fior. Yo no acepto preferencias' para ningún 
puerto. 

El sefior ZA~ARTU (doll Héctor) .. -Nü. 
porque no podemQs considerar estas cosas co
mo se consideran los negocios particulares, sino 
como de necesidad para el país. 

El sefior AGUIRRE.-Yo pensaba votar 'es
ta indIcación; pero el Hon:orable sefíor Huneeus 
me ha convencido. De modo que voto que no. 

El sefi~r CLAR'O SOLAR (Presid~nte) .
En votación el arUculo en la forma p'ropuesta 
por la Comial0n. Si no hay oposlGlón lo daré por 
ap::-obado -en la parte no observada. 

) 
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'El señor EDWARDS ,-Con mi voto en con- ocho por ciento' se contrata a menos de no:' 
tia. señor Presidente, venta por dento ¿ se contratarta siempre el em-

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- préstÍto? / 
Aprobado, con el voto en contra del Honorable Yo nO me admiro de que esto puede suceder, 
Senador por ~uble. puesto que, generalmente, los empréstitos con-

.Se va a votar la indicación del Honorable tratados en Estados Unidos se hacen a un tipo 
sefíor Vicepresidente, para elevar el interés de de interés de nueve por ciento y no me extrafía
estos bonos al 8 por ciento en caso de que se rla que en Inglaterra no se pudieran colocar 
coloque,n a menos de 90 por ciento, los bonos a menos de 8 por ciento, porque allí 

El señor ECHIENIQUE ,-¿Se aprobarla pri- el capltal es más escaso que en Estados Uni
'iI mero el inciso (b) tal como está en el proyecto dos y podría ocurrir también que al1n con 8 

y se agregaría después como inciso la indica- por ciento de interés no tuvieran compradores 
ción que se ha formulado, señor Presidente? por más del .90 por ciento, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) ,_ El señor CLARO SOLAR (Presidente) ,-
Sí, señor Senador, consult .. ndo hasta el ocho por En la forma en que está redactada la indicación 
ciento anual con el uno por ciento de amorti- se presta a la duda que insinl1a el señor Senador 
zación. por ~uble. 

El señor ERRAZURI~ TAGLE.-¿Acaso no Pongo en discusión la indicación for~ulada 
es necesario fijar primero el tipo de interés para por el señor Senador por Maule, de la cual ha
saber el descuento que van a tener los bonos? bIa tomado nota el señor Secretario, para mo
¿Cómo se podría variar después el tipo de inte- dificar el interés de 5 por ciento ,. 8 por ciento. 
rés de los bonos si el descuento está e:: relación quedando lo demás del inciso igual. 
con el tipo de interés establecido? . " 

Por que el descuento se fija conociéndose -'Practicad.! la votación, resulto aprol)ada 
previamente :1 ti: ) de loS. bonos. De modo que ¡la i!ldic~ción por 8 ,votos con~ra 7. . I 
habría neceSIdad de modIJ1car la redacción c:e ' 
la indicación formulada. El señor CLARO SOLAR (PresIde~te).-: 

El señor ZA~ARTU (don Héctor) .-La' in- Como la jn.aclón formulad~ ~or el senor VI
dicacióndel señor Senador por Talca autoriza cepre:sidente respecto de este mCl~o ya carece de 
para subir hasta el 8 por dento 'el interés 'en ca- razón de ser, si no 'h~Y inconvemente ~or parte 
so de'una colocación inferior ~ 90 por ciento. de la Honorable Cámara la daré por retirada. 
Pero en caso de que la cotización de los bo- Que·da retirada, 

El HOtlorable Senador por Santiago :ha pe
¿a qué nos fuera inferior a novent,a por ciento 

tjpo se autorizaría su contratación? 
El señor ECHENIQUE .-Si al interés de 

cinco por ciento este empréstito diera noventa 
por ciento, sería una gran' contratación. 

El señor SECRETARIO .-La indic:lción u ~l 
selíor Vicepresidente dice así: 

"Agregar después del inciso b), el siguiente: 
"En caso de que la colocación de los bonos que 
hayan de emitirse en los €mpréstitos no pudie
ran hacerse a un tipo no inferior al 90 por cien
to, queda facultado el Presidente ':'e la Repl1-
blica para elevar el interés y llegar hasta el 8 
por ciento anual con 1 por ciento de 3Iffiorti
zación. ' 

El señor GATICA.--Creo que sería mejor 
cambiar simplemente la frase: "hasta cinco por 
ciento anual", por esta otra: "que no exceda del 
ocho por c:3nto anual". 

El sefíor ZAjl'ARTU (don Héctor) .-Yo pi
do que se vote la indicación que he tenido el 
honor de f-ormular para cambiar "cinco por 
ciento" por "ocho por ciento". 

. El señor CLARO SOLAR (Presidente) .~ 
Está en votación la indica.ción formulada POI' el 
señor Vicepresidente. 

dido que en el último inciso se cambie la frase 
que dice: "el Presidente de la República queda 
autorizado para emitir, etc. ", por otra frase 
imperativa, que uiga: "el PreSidente de la Re
pública emitir:\ por parcialidades no inferiores. 
a un millón de libras esterlinas el empréstito, 

etc. " 
El señor VALENZUELA.-Seg11n esta in

dicación, el Presidente de la República polrá 
emitir todo el empréstito a la vez. 

El señor ECHENIQUE .----<Siempre que es' 
tén contratadas las -obras. 

E! señor BlTNÉlEUS.-S.ería menester !tU

torizai' la cCTllr:liae:ún Cf) una parte del em
pr'~stitG. porqUE Lú se !,>t'.ede contratar ningu'l:t 
ol)r.'l si n(l se til'ne all!'o de fondos para pa.6'ar
la. 

'''0 e5 segun. [>.bsolutamente que, contrara
da una ~. ra. se disponga del crédito necesario 
para O')tE rlE'r los fondos. 

. El señor ZAí\TARTU (don Héctor).-A pro
pósito de la indicación formula.da por el S'tlñor 
Senador por Santiago, veo que no introduce 
sino una modificaci6n a lo que propone el in
forme de la Comisión, y es de que el emprés-

El señor EDWARDS.-Deseo 
aclaren ciertas dudas. 

que se me tito no se ·contrate por cantidades. menores de 
un mHlón .de libras. 

En caso de que la cotización de los bonos 
del cinco por ciento de interés sea menor del 
noventa por ciento, ¿se autoriza la 90ntrata
ci6n? Y si el empréstito a un tipo de Lnterés del 

• 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- . 
Además, propone que se establezca impe,rativ., 
mente la contratación del €mpréstito a medi~ 
que se vayan contratando las obras . 

.. 
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=~~====~~~======~=F==== 
~nio ;m votación la lndicaciOn del" señor tos de obras portuarias, a fin de po,der aprove

char las canteras que existen cercanas a las 
faenas. De esta manera" han v·odido construirse 
en buenas condiciones los puertos de Antofa
gasta y otros. 

. Senador por E_ntiago. que dice: 
~EI prestdtmte de la. Repóblica em.ltirií es

Ite .mpt-l,stlto por, parQlaJida.des no menores .a 
'Un mUió" de libras esterlinas, Uru\ "ez contra-
tadalS las obras." 

-Pl"Iwticada. la votaciÓn. restllUtI'OU G vo
I tos poi.' la atirmativa y 8 por la negaU'V\\, lut
blendose abstenido de votIl<r' tul señorgenlldor. 

El señor ERRAZURIZ TAG-LE.-Agradez-
00 la observaci6n del se~or Presi·dente; s6lo 
me asalta el temor de que se pueda hacer otro 
uso de esta' disposición. 

Yo me abstendré de votar. 
El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 

OfrEi-:reo la palabra. 
Cerrado el debate. 

:En señor CLARO SOLAR (Presid.ent,e). -
Deseohada la indicaci6n. En consecuencia, que
da aprobado el inciso propuesto por la Comi-' 
si6n, con el voto en contra d-el señ-or S&llador 
'por :f:!:uble. 

Si .n() se pid'e votación se dará POT aproba
do el articulo. con la 8ibstención del HQnora1ille 

, Semulor p-or Cowhagua. I 
-Dm'anw la votación: 

Aprobado. 
El señ,or ZAÑARTU (00111 H,éctor ,.-Nó, 

·lYOirI1u.e creo qlJl'é esta indicación va en contra 
El señor SECRETARIO.-ArUculo 6.0: 

d-el propósito que .eUa misma persigue. "El Pre~i<l-ente de la. Rep1áblioea. una V'E!Z 

El señor CLARO SOLAR (Pre.siüente). - " termina.d<os los trabajOS. procederá. a enaje
En votación la inj('Uca.~i{i;n del Honorable Vice- " Dar en subasta p(lblica los terrenos expropia
presidente para agregar el. inciso que ~ va a " dos COill arreglo al aru.cul() amteri-or, y los qu,e 
'leer. .. se formen como consecuencia de los trabajOS 

El señor SECRETARrO.- Dice' así: "Los "ejecu.tados, siempre que no fueren noeeeoo:ms 
,fondos Que produzcan los ·empréstitos quedarán " para la explotación de las obnts; el produc
depositllid·os a interés e.n :B1'Iincos de primera "to de ~a enajenación se destinará. preferente
clase, afectos exclusivamente' allumPJimiento." mente a.l pago de los bOIKlI!I o va.les q~e ~ hu
de los contralos respectivos y:.se· dejara. esta-, " 1:íe¡;¡.en emitid('''. 
ble('ida ,esta cond.ici6n en. los ¡<afectdos contra- El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
tos". 

..,.-Votada la indicaolón, resultó aprobÍ!da 'POl" 
'e .vo'tOS oontr'a. 6 y 1 a,'bE;tem .. _. 

. El setio!' CLARO SOLAR (Presi'dentel. -
La Comísirin propone agregar el siguiente ar
tf.culo: "Artf.c'tilo... Se autoriza al Preside·nte 
de la R'8'pii'b.li~a prora invertir hasta la suma de' 
'cincuenta mil peso,s ($ 5~,(l'!)'6) en la termina
'O'16n de1'lniittva de los estu,dios necesarios para I 
llevar a efecto las obras de construcciÓn fle. 
herto Saaved:ra". 

Endloouslón el artícul(). 
Ofl'ezco la palabra. 
'Ü:h'Ie2co la. palabra. 

CeI'lrado el debate. Si no se pide votaei6n lo' 
daré por aprobado. 

Ap.robado. 
En discusión el artícu.1o 5.0 

El sefiorSECRETARIO.-Dice así: 

ElIl discusit:Jn lel ar.tfc\l«t . 
Debe suprlmi~ las :J)allabras "o vales". 

porque nQ se ha autorJl1:a.do la il'misi6n de vales. 
Ei señor V ALF..NZUELA.,-8eria conve~ 

nip,nte, a mi jUicdo, ca.ml>far )apalabra "':proce
d'el'á", que es impocatJva .. por las palabras "po
drá. proceder". qU<'l es f.a.cuJ.t&tiva., pues potk1a. 
Qcurrir quc se tratara de terremos que no .con
viniera enajenar. 

Tal como :.tparece esta dispOO!ición, todos los 
terr0nos tendrían qúe venderse en subasta p.ú
blica. 

El señor BRIONES I,UeO .-Temo que sea 
detrta><ilaQo amplia esta. facu:lta.d. y creo que se
ria preferible dejar como está la fórmula impe
r.",Uva. 

El señc.r CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina) .--Cr~o que la idea es .otra: 
facultar al Presid,ente de la República para de-
terminar qué terrenos son los que se deben ena-

"Art. 5.0 Se declaran de util.idad pública jenar en licitación pública. Podrta haber terre
los terrenos de propie,dad particular o munici- nOs que fuera,a ¡necesarios .para ciertas obras 
pal necesarios para el emplaza,miento de las de uso püblico, o con otro .fin análogo. 
obras y para la extraeción de materiales desti- El señor ECHENIQUE.--se podrla. agre
nados a su construcci6n, en conform'idad a los gar, «esnués de lao¡; pala.bras "explotación de las 
planos 'CIue apruebe el Pl'eSidente de la Repú- obras" estlas ot1'8.S: "u otro objeto de .interés pü
bHca; 'las Ejxpropiacfones se har(i.n en confor- bldco". 
mtdad al proeedimient·o éstablecido en la ley El selior CI..ARO SOLAR (Presiderr¡te).-
nllmero 3,313, de 21 de setiembre de 1:91'1." ¿Acepta eJ Honorable Sena.d,or por snntiago la 

El se:fior ER'RAZURRIZ TAQLE.- 'l'al vez modiftroci6n que se insinti:a? 
es mu(Ya.mpJia Y muy vaga la autorizaoión p.a- El sef,or VALEN'ZUJj~LA.-Aoopto señor 
ra ·declarar dle uti<UdMld pü,blica la eXWacei6n de Presideltte. 
_, "tex:t6J.es destinados a la ~on¡jtrucei6n. El :!Ieñor CLARO SOLAR (Presddente ~ . -
~~ El señor CLARO SOLAR ('Pl"e&idellte). -l'Ofr~co la palabra. 
"'J!fsta d1spostci6,n la consultan tod>os los p·royec- C~rrado 'el debate. 
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Slll8IO~ EN 1.0 DE dICIEMBRE 637 , 

Si Ito hubiere inconve'IlÍlmt~ da,ré por apro- va a dar la hora, pref€I'drfa. IlSar de ella. en la 
bado el artIculo' con la,~ modificaciones indica- sesión pr6xima. 
dlM. E; señor AOUIRRE CERDA.-Y mientras 

E: ~¡;or CLARO LAS'1'ARRIA (Ministro de tanto pcdriamo'S OCUPM"".\Os del mensaje del 
Guerra y Marillll) .-Y suprimiendo la palabra Gobiern0 en que solicita el acwerdo del Senado 
"vaJes" . 

El señor CLARO SOLAR 
Ya se habla suprimido, 

para nombrar Ministro 
(PresidClIlte).- Orrego J"uco. 

en COIlombia al señol" 

Aprobado el arUculo en e<lta forma. 

En dia;;cusí6n el artículo 7. o 
El sef:or SECRF.:TAEIO ,-"l.a 

regirlÍ. desde su publicación €<l1 el 
clal" . 

presente ley 
"Diar\o Otl-

El selior CLARO SOLAR (Presid€lIlte) .-

El !!Ieñor CLARO SOLAR (Presidente) ,
Se va a eonstituír la :::ala en sesión secreta.. 

El seiio'r SECRE1'ARIO.-El Honorable 
señor Presidenü, anuncia para la tabla de fá.cil 
dl sp.acho l:;¡ira la sesión prÓxima los siguientes 
negocio:;:: 

Proyecto de modilficaéión de1 artículo 22, de 
¿ Es tan urgente €'3ta ;ey que no pueda seguir la Ley de Ferrocarri'les. 
los' trb.mites ordinarios? Yo propondrfa supri- Solicitud de la iMunicipaJidad de Conce'pelón 
mirlo. sobre autorización para trasp'asar un contrato de 

El señor BRIONES I.UCO.-Como se tra- alumbrado d'e 'la Giudad de 1a. Compañía de Gas 
fa de una ley adminilltrativa, es justo que ten- a la Compafiía Eléctrica. 
ga una fecha para que empiece a regir, de otro 'J;'royecto sobre modificaciones a llU! leyes ~e 
modo vendría a re~iJr después de 3 meses. Matrimonio y Registro Civil, 

El \Señor CLARO SOLAR (Presidente).- ¡Proyecto de la Cá.mara de Diputados sobre 
Si ha)' una ley en que no haya necesidad de es_reforma de la ley !que estableció la Caja de Re

tiro del Ejército y Armada; y te articulo, es precisamente ~sta. Suprimá.-
moslo. ¡Mensaje de1 lPresidente de 'la Repll1blica en 

ue inicia un proyecto de ley para declarar que 
los €mpleados a contMta d'Ü la Dir~cción 'de' 

Si no hay meonveniente se dará por supri- Obras Públicas tendrán el carácter de empleaJi.ios 

Ofrezeo la palahra. 
CerMdo el debate. 

midn el artículo. 
Acordado. 
':.>ueda' tt'r~inada la discusión de la ley. 

MARINA MERCANTE NACIONc\L 

públicos. 

S:E!SION SECRETA 

-ConstituIda la Sala en sesión secreta 
prestó su acuerdo pam nombrar Envia~o Ex-

r\ oolior CL.4 RO SOLAR (Presidente).- traordilllal"Ío y Ministro Plenipotendario .runte el 
Corresponde ocuparse del proYl6cto de marina Gobierno de Colombia, al señor don Lwis Orre~ 
mercante. Dllt:í con ¡'a paJ,abm en este proyec- go Luco. 
to el Honorable :';enador por Santiago, '3eñor 
VaJenzuela. 

El sef.or VALI!;NZUELA.-Pero como ya 

* ... •• 

:Anwnio ,orrego 'Barros, 
Jefe de lo, Redacción. 
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